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Incrementar la 
productividad del pequeño 

productor pecuario, con menos 
de 35 cabezas de ganado.

El beneficiario elige a la 
vaquilla y/o semental, lo 
que asegura la máxima 
transparencia y satisfacción.

Se entrega a través de un crédito en 
especie, recibirás cierta cantidad de animales 
con la condición de que regreses el mismo 

número de ejemplares.

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO.
QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA.



El objetivo del programa es incrementar la 
productividad del pequeño productor 
pecuario, mediante la entrega de apoyos en 
especie y acciones de capitalización producti-
va integral sustentable. Dirigido a personas 
físicas o morales con menos de 35 cabezas 
de ganado. 
 El apoyo se entrega a través de un 
crédito en especie con un esquema revolven-
te, es decir, recibirás cierta cantidad de 
animales con la condición de que regreses 
la misma cantidad en las mismas condicio-
nes en que se te entregaron, esto aplica a 
partir de los 36 meses. 
 Los apoyos son entregados en even-
tos de “corral”, con el fin de que los animales 
no se estresen y puedan ser distribuidos de 
manera rápida. El beneficiario elige a la 
vaquilla y/o semental que se llevará, lo que 
asegura la máxima transparencia y satisfac-
ción del beneficiario.
 En su primera etapa, crédito ganadero 
a la palabra está previsto en 14 estados priorita-
rios: Campeche, Chiapas, Durango, Oaxaca, 
Quintana Roo, Tabasco, Veracruz, Yucatán, 
Guerrero, Michoacán, Zacatecas, Tamauli-
pas, Nayarit y Jalisco, para 2020 tendrá cober-
tura nacional.

Consulta más en:

www.gob.mx/agricultura
www.gob.mx/creditoganadero
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